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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION o. 65.1.1.14698

 

CARLOS MUÑOZ INSUA
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:
QUE el 23 de julio de 198% se ha otorgado ante el Kotarto

Segundo del cantún Guito la escritura pública de ausanto de capital
y reforna de ostatutos de “PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. PRSESA?

QUÉ el señor Sausón fF, Jijén, en su calidad de Pricer
Gerente y Director Aduinistrativo y Financiero y Representante
Legal de la cucpañfa, con el patrocinio do) doctor Alojangra Ponce
artínez, ha solicitado la aprobación de la indicadas escritura
púalica, 2 cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas
de la cisma;

QUE el [Hinisterio de Industrias, Comercio, Integración
yPesca mediante Resoluciones Nos, 153 y 1472 de 9 <e mayo de
1373 y 25 de julio de 158%, autoriza al señor Sonzalo Alonso arti-
nez y a la compañta 8. Vuratti Sons £ C€o. Inc., de nacionalidad
española y estadounidense, respectivamente. pará que inviertan
en el aunento de capital de la compañias l

QUE «el Departamento de Inmspección de Conpañtes Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presenta
do el ¿nforae favorable fo, SC.11€.¡4€.82.654 de 2 de septicibre
de 198%, ampliado por inform Yo. ¿0-23921 TA, de 27 de los mismos
mos y año, vrenttido por la Subintendentía de Inspección y Control
ez la Intendencia de Conpañfas ee Suayaquíl ;

QUÉ el Bepartamento Juridica do Corpañtas Ánóniuas y
Extranjoras de la Intendencia de Derecho Societario mediante mezo-
yands Ko. DJ.CA£.CO,613 de % de octubre de 1963, ha enttido informa
favorable para da continuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado cunplimiento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio e las atribuciones que le confiere la
Leys

RESUELVE:

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de “PUOYEEDORA
ECUATORTARA S.A PROESA” por COSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SÚUCHES
03/1053 (5/.240'229.639,00) con lo que asciende a SEISCIENTOS CUYA»
RENTA SILLONES DE SUCRES 20/190 (5/.649'009,909,00) diviaido en
$80.209 acctenes ordinarias y asuinativas de UN WIL SUCRES 639/199
(s/.1.628,08) de valor cada unas y, b) la vreferma de estatutos
constante en la referida escritura pública,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el fotario Segundo del cantón
Quito” tame hota al wargen de la aatriz de la escritura pública
que se aprucda, del contenida de la presente Resolución y siente

razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantól del cantón
tutto:aj Jascriba la indicada escritura pública ¿junto con la
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presenté Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva
las restantes con la razón de la: inscripción gue se ordena; y,
0) o con ds demás prescripciones contenidas en.la- Ley de:
egistro.

. ARTICULO CUARTO, -. DISPONER que el otario Quinto del cantón (uito
- ¿notealmargen de la matriz de la escritura pública de 25' de

junto de-1970 por. la cual se constituyó la compañta en referencia,
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos
mediante la escritura pública que se aprueba por ta presente Resolu-
ción y siente razón de esta anotación,

— ARTICULO QUINTO. - DISPONER queunextracto de la indicada escritura
. Se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación

l en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
9 : : espacho.

CUNPLIDO, vuelva el expediente.

ON + COMUNIQUESE.- QADA da en la Superintendencia de
Compañias, enQuito, a yeocí. tl .

    ' Huñioz Insúa.
ENTE DE COMPANIAS

'  DI.CAE
. EAdeB...

 

Con esta Pecha queda inscrita la presénbe Resolución bajo el. número

1755 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se de ssÍí cumplimiento e lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreta

733 de 22 de. agostode 1975, publicado en el Regbg£ro Oficial 878 de

29 de agosto del mismo aña.- Quito, a veinte ho/de Go"de mil

novecientos” ochenta y acho.- EL REGISTRADOR.=

p. Quelvato García: BasilGras

Te STRADOR MERCARTIL DEL CANTON QUITO

         


